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Informe secretarial. Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) al Despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 

2015-00197, informando que no sé allegó pronunciamiento por parte del 

perito auditor designado. Sírvase proveer. 

 
 

(original firmado) 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta esta Judicatura que en 

audiencia que fuera celebrada el pasado 04 de marzo del 2021, se dispuso 

entre otras cosas designar en calidad de PERITO AUDITOR MEDICO para 

que rinda informe respecto de la procedencia de las glosas que se reclaman 

en el presente asunto al Dr. FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ. 

 

Así se observa en archivo 10 del expediente digital que por secretaría fue 

librada comunicación al Dr. FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, sin que 

a la fecha se recibiera pronunciamiento por parte de este. 

 

En consecuencia, se dispone REQUERIR al Dr. FERNANDO QUINTERO 

BOHORQUEZ, para que se sirva pronunciarse sobre su designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

Bogotá D. C. 02/02/2024 

 

Por ESTADO N° 13 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


